RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 5 DE FEBRERO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000451 E. N° 311/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección General Impositiva (DGI) – Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con la Licitación Pública Nº 5/2013 convocada para la contratación de un servicio integral en informática, que incluye el mantenimiento de hardware y soporte de software de los diferentes sistemas de computación;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo, al acto de apertura realizado con fecha 1º de noviembre del 2013, se presentó un único oferente: Interamericana de Cómputos S.A.;
 

          2) que el Comité de Evaluación con fecha 6 de diciembre del 2013, efectuó el estudio de la citada propuesta y expresó que la empresa Interamericana de Cómputos S.A. cumplió con los requisitos formales de acuerdo con lo establecido en el Anexo 1. Con relación a la evaluación técnica y económica, el precio del ítem 1 se consideró inconveniente, por lo que se recomendó no adjudicar este ítem. Por tanto, y atento a que la firma cumple con las especificaciones técnicas requeridas en el Pliego de Condiciones, se  recomendó la  adjudicación de los ítems 2, 3, 4 y 5;
                                3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 19 de diciembre del 2013, de acuerdo con el Informe técnico antedicho, aconsejó la adjudicación a la firma Interamericana de Cómputos S.A. de los ítems 2 a 5 inclusive, de acuerdo con el siguiente detalle: ítem 2: U$S 31.323 más IVA mensuales; ítem 3: U$S 75.651 más IVA de los cuales U$S 55.383 se pagarán por única vez en el año por concepto de renovación de licencias y    U$S 1.689 más IVA mensuales corresponden al soporte del software;                     ítem 4: U$S 295 más IVA mensuales; ítem 5: U$S 125 más IVA mensuales. La erogación total para el año 2014 es de U$S 559.574 IVA incluido y para el ejercicio 2015 (ítem 5) es de U$S 1.830 IVA incluido;


    4) que consta Proyecto de Resolución a adoptar por el Ministro de Economía y Finanzas por el cual se adjudica a la citada empresa, por un total de U$S 561.403,74 siendo la erogación para el 2014:                      U$S 559.573,74 IVA incluido; disponiéndose, la renovación automática del servicio por hasta cuatro períodos anuales y consecutivos comprendidos entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de cada año;


                     5) que luce, Documento Etapas del Gasto: Afectación de fecha 15.01.2014, con cargo al Inciso 05 “Ministerio de Economía y Finanzas”, Unidad Ejecutora 005 “Dirección General Impositiva”, Concepto del gasto: Gastos, Financiamiento: 1.1 “Rentas Generales”; Programa 489 Proyecto 000 Objeto del Gasto 276, 285, por un total nominal de $ 12:808.649;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante en dicha Secretaría de Estado, la intervención del gasto de U$S 559.574 IVA incluido correspondiente al año 2014 y de U$S 1.830 IVA incluido para el Ejercicio 2015, así como el relativo a las eventuales prórrogas de la contratación, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27 de diciembre de 2007. (Deudores Alimentarios). Asimismo, cométese, a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16 de junio de 2010);
3) Comuníquese a la Contadora Auditora;
4) Devuélvase.
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